
 
 

 H.S. MIGUEL ANGEL BARRETO CASTILLO 

 

 
Cr 7 No 8 – 68. Mezz Norte Oficina 2. 

 
Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2021 
 
 
Señores Doctores 
PRESIDENTE 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
Presidente 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
SENADO DE LA REPÚBLICA  
 
Referencia: Impedimento. Artículo 125 del Proyecto de Ley N° 158 de 2021 Cámara – 096 de 2021 
Senado “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones 
para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2022” 
 
Respetado Señores Presidente y Secretario General: 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 182 de la Constitución Política y 286 de la Ley 5ª 
de 1992 y demás normas concordantes, me permito declararme impedido para votar el artículo 125 
del proyecto de ley de la referencia, atendiendo que podría haber un posible y eventual conflicto de 
interés derivado de mi función como senador y la relación que de la misma pueda tener con 
mandatarios territoriales.   
  
Por lo anteriormente expuesto, agradezco a la Plenaria se sirva aceptar los términos del impedimento 
presentado. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
MIGUEL ANGEL BARRETO CASTILLO 
Senador de la República 
 
 
 


